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Resultando que en el «Boletín Of1.elaJ. del Estado» de fecha
2() de agosto de 1968, en el «liloletln Onelal» de la provincia
de fecha 1 de agosto de 1968 y en el _lódlco «Patria' de fe
cha 10 de agosto de 1968, así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de LoJa. se publ1c6 la relación de terrenos
y prop1etarl06 afectados para que pudieran· presentarse recla
maciones contra. la. necesidad de la ocupación de los citados
terrenos o aportar lOS oportunos datos pare rectificar .posibles
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcUI'rieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciem
bre de 1954 Y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 2Q
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar' necesaria la ocupación de 108 terrenos afecta
cloB cuya relación ya publicada se eleva. a definitiva~

2." Publ1car esta deelarac1ón en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, 68Í como en un diarlo de la ca
pital de la p<ovlncla, tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia '1 notificarla individualmente a los interesaqos. ha.
ciéndoles saber que pt.'"eden recurrir contra ella· ante el Minis
""<'10 de Obnls Públicaa en el plazo de diez di.... a contal' de
la fecha de 1.. últlma publicación ofielal o de la notificación,
en su caso y pOr conducto de esta confederación.

Sevilla, 25 de enero de 1969.-El ~iero Director, M. pa,..
lan_,-lll9-E.

RE80LUCION de la Confederación Hidrográflea
del Sur de E8PCJña por la que se s~la fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa~

c/ón (!.e las fincas que se citan, afectad4s por las
obras del Plan Coordmado del Guadalhorcepara
la construcción (!.el camino longitudinal de la sub
zona-seCC'tón 11-, tramo comprendido entre el U·
mUe de juri8clicct6n efe Pizarra y el río Grande,
en término munlctpal (!.e Cártama (Málaga).

Declaradas impl1citamente de urgencia las obras del Plan
COOrdinado del Guadalhoree para la construcción del camino
longitUdinal de la subZOna-seec1ón U-, tramo comprendido
entre el limite de jurisdicción de Plzana r el do iliande, en
término municipal de Cártama (Málaga), por venir oompren~

clIdea en el apartado dl del articulo 2() de la Ley 194(1963. de
28 de diciembre. aprobando el Plan de Desarrollo Económico y
SOcial, Y prorrogada por Decreto-ley de 28 de diciembre de
1967. e incluidas asimismo en el programa de inversiones pú
blicas del Ministerio de Obras Públicas. esta· Dl.recclón Facul·
tativa, en uso de las atribuciones que le oonfiereel articulo 98
di> la vigente Ley de ExpropIacIón 1"01""""" r de confonnidad
con lo previsto en el articulo 00 de la mlsma, que regula el
procettlmiento .de urgencia. convoca a los propietarios y colOD06

afectados para que comparezcan el dia 11 de febrero de 1969,
a las diez de la mafiana, en el Ayuntamiento de Cártama,
según la· relación que f1gW'R a continuación. donde se proce
derá a levantar las actas previas a la ocupación, pudiendo lo¡:,
interesados Venir acompafiadoo. de un Perito o de un Notario,
si así lo desean.

Málaga, 30 de enero de 1969.-El Ingeniero Director. José
A. Gállego Urruela.-644-E.

Relación de propietarios y colonos

Instituto Nacional de Colonización.
D.li Dolores Picón Cantarero.
D. José Sánchez Jiménez.
D. Juan Rubio Lucena.
D. José Picón Márquez.
D.a Dolores Cid Garrido. viuda de Manuel Garcia

Garcia.
D. José Gámez Dominguez.
D. Salvador GámeZ Guerrero.
D.a. Dolores Gámez Domínguez.
D. José Martín Jiménez.
D. José Gá.mez Guerrero.
D. José Villalobos Ríos.
D. José GonZález Muñoz.
D. José Y D. Juan Doblas Picón.

RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España por la que se señalan fechas
para el :evantamiento de las actas prevías a la
ocupación de las lincas que se citan. afectadas por
las obras para la construcción del embalse de la
presa de «La Concepción», sobre el río Verde, en
término municipal de lstán (Málaga).

Declaradas implicitamentede urgencia las OMas para la
constrUcCión del embalse de la presa de «La -Concepción», so-
bre el río Verde. en término municipa1 de Istán (Málaga), por
venir comprendidas en el apartado d) del articulo 20 de la Ley
194/1963, de 28 de diciembre. aprobando el Plan de Desarroll:o
Económico y SOcial, Y prorrogada por Decreto-Iey de 28 de dI
ciembre de 1967, e incluidas a.sim1smo en el Programa de Inver·
siones Públicas del Ministerio· de Obras Públicas, esta Dirección
Facultativa. en uso de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de
conformidad con 10 previsto en el artículo 52 de la misma, que
regula el procedimiento de urg~ncla, convoca a los proPietarios
y cokmos afectados por estas obras, según la relación que se
resefia· a continuación. para Que compárezean los dfas 24, 25,
26, 27 Y 26 de febrero del afio en curso. según el orden que
figura en la adjunta relación a las diez treinta de la mañana.
en el Ayuntamiento de Istán. donde se procederá al - levanta
miento de las actas prevías de ocupación. pudiendo los int;ere..
sados venir acompafiados de 1m Perito o de un Notario si asl
10 desean.

Málaga, 30 de enero de 1969,-El Ingeniero Director. JOSé
A. GáJ.lego Urruela.-643-E.

Dia 24 de felYrero (!.e 1969, a las diez
tretnta de la mañana

Don Francisco Agullar Aguilar.
Don Francisco, don Pedro y don Gabrlel

Agullaa' AgulIar.
Don José Ma1"ln AguiI.,. Y don Antonio

Calvo GuetTero.
Don José AgulI.,. Granados.
Herederos de dofia Maria Agu1lar Marin.
Don José AgulI.,. Osmio.
Don Juan AguiI.,. Ortega.
Dotia Ana BláZquez Ooorto,
Doila Ana BláZquez Osmio, dofia Reme

dIos Osmio Macias y dofia Ma1"la Ra
mos OSOrio.

Don Antonio Oalvo Guerrero.
Don Lorenzo Canto Toro.
Don José Domlnguez G1l, y BU colono. don

Gabriel Agull.,. AguU.,..
Don DIego, don Juan, dofia Ma1"la Jeaua

y dofia IBa1>e1 Gal'cla Maclas.
Dofta Catalina Gaxcia Toro.
Don Miguel Garcia. Toro.
Dofta Catalina GH BláZquez.
Don Pedro GU <Ji¡,lea.

Dla 25 de fe1>Tero de 1969~a_las diez
treinta de la manana

Don Pedro Gómez Toco.
Don _ Gómez Urbaneja.

ll,ELACION QUE SE CrrA

Doña Maria Gómez Urbaneja.
Don José Granados Ortega, don Salvadcr

Mufioz Macl... y don Pedro Marln Agul·1.,..
Dofia Maria; don FranciSCO, dofia Josefa,

don Pedro y don Juan GutléITez López.
Don Diego GutléITez Moreno,
Don Antonio Hat'o GaIlal'<lo.
Instituto Naeional de Previsión.
Don Diego Lara S4ncheZ
Don Fernando Lara SAnchez.
Don Antoolo López SAncheZ.
Don Francisco Y dofia M a r i a Macias

Agullaa'.
Don Miguel Macl... Diaz.
Don Pedro Maelas Dumas (Médico).
Don Miguel, don Pedro, don Edu.,.do y

dofia Ma1"la Jesús Maciaa Dumas, y do
tia Franclsoo· Escalona Morito (usufruc
tuaria).

Don Miguel Macias Osorlo.

Día 26 de febrero de 1969, a las diez
treinta de la ma1iana

Don Diego, don Miguel y don Juan Ma.-
cias SáneheZ.

Don DIego Ma1'ln AguU.,..
Don José Ma1'ln Agullaa'.
Don J08é y don Diego Marin AguUar.
Don Pedro M.,.ln AguU.,..
Dolía Ma:-'lana M.,.ln Ce1"ván.

Don Miguel Marín Osorio.
Don Pedro Mol"aJes Gutlérrez.
Don· Salvador Morales Ortiz.
Don Miguel Moreno Guerrero.
Don Miguel Moreno Macias.
Don Diego Moreno Morales.
Don Juan Morito Diaz.
Don 8&lvador, don Miguel, don Manuel,

don Oregorio y. dofia Ana Muñoz Ma~

cías y herederos de dofia GregooTia Mu~

fioz Macias.
Don José N"'anjo Ramos.
Don Andrés o.-tega OUtiéITez.

Día 27 de febrero de 1969, a las diez
treinta de la mañana

Don Andrés y don Miguel Ortega Gutié-
!TeZ y don Alonso Sánchez Aguilar.

Don Pedro Ortega Troyano.
Pofia Inés Ortlz Vlllalba.
Dofia Josefa Ort1z Villalba.
Don Lorenzo Ol"tlz Vlllalba.
Don GabI"iel, don José, dofia Isabel r do-

tia Josefa Osorlo AgulI.,..
Don Miguel Osorlo Agull.,..
Don Pedro Osorio Aguilar.
Don José Ramos Fernández.
Dofia Josefa Ramos Fernández, y su co

lono. don Gabriel Aguilar Agu11ar.
Dofia Maria Ramos Fernández. y su co-

lono, don Gabriel Agullar Aguilar.



B. O. del E.-Núm. 33

DQfia Catalina, doña Isabel, dofia Fran
cisca, dolía CarIllelt don Gabriel y don
Antonlo Ramos G11.

Dotla Maria Ramos Osorlo.
Don Juan Rlvero Marin.
Dalia Salvadora Rivero Marin, y sus hi·

jos, don José, don Juan y don Salvador
VllIalba Rlvero.

Don Juan Rosas Agu1lar. doña Ana Rosa
Macias y don Alonso Rosa Maclas.

7 febrero 1969

Dia 28 de febrero de 1969, a las diez
treinta de la mafiana

Don Diego Rosas Mamas.
Herederos de don Diego Rosas Maa-ln
Don Miguel Rosas Marín
Don Diego, dotia Josefa y doña Catalina

Rosas Medina (pro indiviso).
Don Alonso Sánchez Aguilar.
Don Diego Toro· Gutiérrez.

1897

Don Juan Toro Gutiérrez.
Don Diego Toro Moreno.
Don Fernando Toro Moreno.
Don Lorenzo Toro Moreno.
DQña Salvadora Toro Moreno.
Don Cristóbal Toro Sánchez.
Don Miguel Troyano Merchán.
Doña Ana Urbaneja Galeas. y su colono,

don Pedro Urbaneja Galeas.
Don Rafael Vera Tineo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que se
acuerda la implantación de lOS estudios nocturnos
del BachiUerato Elemental en el Colegio de Eme·
ñanza Media, femenino, cCompañia de Maria», de
Vigo fPontevedTB).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito fonnulado por la Directora Téc
nica del Colegio de Enseñanza Media, femenino" cCompafila de
Marlas, de Vigo (Ponte_ra), en solicitud de autorlzaclOO PW'8
el funcionamiento de estudios nocturnos en el Bachillerato Ele
mental;

Resultando que el referido Centro obtuvo el reconocimiento
de Grado Superior por Decreto de 28 de septlembre de 1858
(<<Iloletln Oftclal del Estados de 22 de octubre);

Resultando que dicha petición !;la sldo Informada favorable
mente por la InspecclOO de l!lnsefianza MedIa;

Vistos los artlculos 21 y slgulentes del Decreto 90(1963, de
17 de enero, y las dlsposlclones adicionales del Decreto 1106/1967,
de 31 de mayo (cBoletln Ollclal del Estados de 2 de jnnlo);
. Conslderando que el Pro!esorado reúne las condlclones exlgl
das por la Vigente legislación, en cuanto a su instalac1ón, loca
les y materlal de carácter didáctico y clentlllcode que <l1Bpone,

Este M.1J'l1ster1o ha acordado autorizar en -el presente curso
académico 1968/69 la implantación de los estndlos nocturnos
para el BaphlI1erato Elemental en el Colegio de Ensefianza MedIa,
femenino, «Compañía de Mari&», de VIgo (Pontevedra), po1' estl.
mar que TeWle las condiciones necesarias para el desairol1o de
dichos estudios con plena eficacia y estar de acuerdo con la
v1gente leg18lacl6n.

Lo que comunico a V. l. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 19 de dicIembre de 1966.

VILLAR P.ALASI

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 20 de enero de 1.969 por la que se crean
y Se suprimen Escuelas de Enseñanza Especial ele
pendientes del ccmsejo Escolar Prtmarto «Auxilio
Social de Vizcaya para Enseñanza Especial».

Ilmo. Sr.; Visto el exped1ente Incoado po1' el Consejo Esco
lar Prlmarlo «Auxilio SocIal de VIzcaYa para Ensefianza Espe
clal» en sol1cltud de la creaclOO Y _00 de Escuelas de En·
sefia,nza Especial;

Ten1endo en cuenta que se Just1fica la existencia de locales
adecuados y de los elementos neceaarlos para el funclonamlento,
el Consejo Eacolar Primario se C<lDICJTOmete a proporcionar a
sn cargo la cas&-habltaclón o la IndemnlzaclOO correspondiente
a los Maestros que las regenten; que existe crédito en el pre
supuesto de gastos de este Departamento para la creaclOO de
plazas y lo dispuesto en la Orden mlnIsterIal de 23 de enero
de 1967 (<<BoIetln Oficial del Estado. del 4 de febrero) y demás
d1Spos1ciones complementarias.

Este MInisterio ha dispuesto;

1.0 Crear definitivamente' y con destino a las localidades
qUe se citan. sometidas al Consejo ESCOlar Primario «Auxilio
SocIal de Vizcaya para l!lnsefianza Especlal., las slgulentes
Escuelas Naclona1e4 de Enselianza EspeciaL

Una unidad de nlfiosy una de n1ñ.as en el casco del Ayun
tamlento de Galdácano (Vizcaya), las que quedarán agrupades
al Colegio Naclonal «Doctor Gandásel<Ul>.

Una unidad de nUios y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de ElO1Tlo (VIzCaya), las que quedarán agrupadas a
la AgrupaclOO exlstente.

Tres unidades rie nlfios y tres de nift.as en el ba.rr1o de Reca1
deberrl, del Ayuntamiento de B11bao (Vizcaya), las que qued....
rán agrupe.da,s. al Colegio Nacional «Tercio Nuestra Señora dé
Begofi"a».

2.0 Suprimir las Escuelas de Enseñanza Especial que a con
tinuación se detallan, por no estimarse neoesar1o su func1o-.
namiento:

Unidad de nifios del «Hogar JeSÚS Maria». del casco del
Ayuntamiento de Crezco (ViZcaya).

Tres unidades de niños del casco del Ayuntamiento de Ba·
sauri (Vizcaya).

Dos unidades de niños «Capitán General Vuela». del casco
del Ayuntamiento de Durango (ViZcaya). .

Una unidad de nmos y una de nifias «conde Don Tello», del
casco del Ayuntamiento de Guernlca (ViZcaya).

Una unidad de n1110S y una de niñas «Nuestra 8eftora del
Carmen» del casco del AylUltam1ento ·de Bermeo (ViZcaYa).

Una Unidad de niños «Nuestra Sefiora de la Ant1guu. del
caSco del Ayuntamiento de Ordufia (VlzcayB.).

3.0 El funcionamiento de las Escuelas que se crean se aco
modará a lo dispuesto en la Orden m1n1stéria1 de 23 de enero
de 1967.

4,0 El Consejo Escolar Primario ten<trá la facul·tad de elevar
a este Ministerio la propuesta de nombramiento de los Maestros
nac\onales conforme a las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. ,l. para. su oonoc1miento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1969.

VILLAR P.ALASI

Ilnlo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 20 de enero de 1969 por la que se aprue.
ban los Reglamentos de los Consejos Escolares Prf...
martos que se citan,

nmo. Sr.: V1stoB los. proyectos de Reglamento que presentan
los ConsejoS Escolares Primarlosque a continuación le rela
cionan, a fin .de dar cumplimiento a lo dispuesto e.n 1& dlspp.
slclón adlclonal de la Orden minIsterial de 23 de enero de 1967
(<<Boletín Oflcial del Estado» de 4 de febrero>.

Teniendo en cuenta los favorables tnf6rmesemit1dos por la
Inspección de Ensefianza Primaria sobre el funcionamiento de
las EseueIas dependientes de 108 mismos, que aconsejan la con
tinuación de· los Consejos Escolares Primarios, Y exaroIDMos
los proyectos de Reglamento, se encuentran conformes a la
Orden ministeri:al de 23 de enero de 1967.

Este M1n1sterioha resuelto:

primero.-Aprobar los Reglamentos de 108 consejos Escola..
res Primarios. que·a continuación se detallan, 108 qu~ quedarán
constituidos en la forma que se establece, cbn la. jUI18C!icc1ón
que se detenn1na, uno· de cuyos ejemplares se devolverá al Pa.
tronato con la d1l1gencia de aprobación, arch1vándo8e el otro
en la 8ecclón correspondiente del Departamento. En lo no _
visto en los mIsmos. regirá el Reglamento General de Escuelas
de Patronato.

«Zona Res1denclal de Avlac1óll», en Alcoy (Allcan'te>. de ám·
bito local, e integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario; El DlTector general de Enseflanza Pr1
maria~

Presidente efectivo: El Teniente Coronel Jefe del Escuadrtm
de Alerta y Control número 5.

Vocales; El Inspector de Ensefianza Pr!marla de la BOna.
como representante del Min1ster1o de EdUcaclón y Ciencia; un
asesor :religioso; tres. Vocales, designados por el Presidente: un
Maestro nacional del Patronato. y un. Secretario.

«Patronato Diocesano de Educa.c1ón Primana», en la plaza
del Cardenal C&saIias, del casco del A:YUDtamlento de seo de
de Urgel (Lérlda), de ámbito provincial, e Integrado en la si
guiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Ense1ianza Pri·
maria.

Presidente efectivo: El Obispo de la. diócesis.
Vicepresldente: El. VIcario general de la diócesis.
Vocales: El InsJ>E:COOr Jefe de Enseñanza Primaria, como re

prese-ntante del Ministerio de Educación y Ciencia: el DelegadO


